




Acuerdo que exenta a posesionarios de predios ubicados en co-
lonias y fraccionamientos populares, del pago de derechos fiscales
estatales, 6 cláusulas, 23-I-85.
Baja California: P. O. 20-II-85

Acuerdo de planeación, ordenamiento y regulación del crecimiento
urbano de las ciudades de Mexicali y Tijuana, 2 artículos y 2 tran-
sitorios, pp. 2-32, 23-I-85.
Se establecen las provisiones, usos, reservas y destinos de áreas y
predios de la mencionada demarcación.
Baja California: P. O. 10-II-85

Convenio de colaboración administrativa en materia fiscal entre el
gobierno del Estado y el municipio de Ensenada, relativo a la re-
caudación y administración del impuesto predial causado a favor
del Estado hasta el 31 de diciembre de 1983, los recargos, multas,
gastos de ejecución y el impuesto adicional para la educación me-
dia y superior cuando éste tenga como objeto el impuesto del pago
predial, 17 cláusulas, pp. 24-30, 17-IX-84.
Baja California: P. O. 10-X-84

Convenio de colaboración administrativa en materia fiscal celebra-
do entre el gobierno del Estado y el municipio de Mexicali; rela-
tivo a la recaudación y administración del impuesto predial cau-
sando a favor del Estado hasta el 31 de diciembre de 1983, los re-
cargos, multas, gastos de ejecución y el impuesto adicional para la
educación media y superior cuando éste tenga como objeto el im-
puesto del pago predial, 17 cláusula, pp. 71-77, 17-X-84.
 Baja California: P. O. 10-XI-84

Convenio de colaboración administrativa en materia fiscal cele-
brado entre el gobierno del Estado y el municipio de Tijuana, rela-
tivo a la recaudación y administración del impuesto predial causa-
do a favor del Estado hasta el 31 de diciembre de 1983, los recar-
gos, multas, gastos de ejecución y el impuesto adicional para la
educación media y superior cuando éste tenga como objetivo el im-
puesto del pago predial, 17 cláusulas, pp. 103-109, 12-XII-84.
Baja Califirnia: P. O. 20-XII-84
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por prisión. Se reforman diversos aspectos de los delitos cohe-
cho, incumplimmiento, ejercicio indebido y abandono de funciones
públicas, coalición, tráfico de influencias, concusión, peculado en
riquecimiento ilícito, difamación y delito cometidos por servido-
res públicos de lla administración de justicia.
México G. G. 30-IV-84, primera sección

Código de Procedimiento Penales Estatal, decreto por el que se
adiciona co el el artículo 137 Bis para establecer la forma en la que
se podrá comprobar el cuerpo del delito de cohecho, 1 artículo y 1
transitorio, p. 12, 7-IV-84.
México: G. G. 30-IV-85

Reglamento de la Comisión de Planificación y Desarrollo del Mu-
nicipio de Toluca, 29 artículos y 2 transitorios, pp. 2-4, 3-XII-84.
México: G. G. 20-XII-84, primera sección

Acuerdo por el que se crea el juzgado tercero penal de Toluca,
p.1.
 México: G. G. 13-XII-84

Acuerdo por el que se habilitan determinados días para la práctica
de diligencias de notificación de nuevos valores catastrales o fisca-
les a propietarios o poseedores de inmuebles en el estado, 2 ar-
tículos, p. 1.
México: G. G. 27-XII-84

Acuerdos que crea el consejo Consultivo Estatal de Seguridad Pú-
blica, 21 artículos, 1 transitorio, pp. 1-4, 27-XII-84.
Integración, organización administrativa, facultades y obligaciones,
planes de seguridad pública, portación de armas y creación del Co-
mité Permanente Consultivo, integración.
México: G. G. 28-III-85

Convenio de administración de contribuciones en materia del im-
puesto predial celebrado por el gobierno del Estado y los Ayun-
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